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UCE-PALENCIA INFORMA SOBRE CUÁNDO Y 
CÓMO RECLAMAR ANTE UNA INTERRUPCIÓN 

DEL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 
CONTRATADO.  

Recientemente se ha caído el servicio de una operadora de telecomunicaciones, 
mientras se disputaba un partido de futbol que estaba siendo seguido por muchos 
usuarios de la operadora. Esto ha supuesto que muchos consumidores palentinos 
nos hayan preguntado sobre cómo reclamarlo. 
 
Últimamente es mas habitual que se produzcan caídas de los servicios de las operadoras de 

telecomunicaciones o de las plataformas de TV, debido a fallos técnicos o incluso producido por 

hackeos de los sistemas. 

En estos casos los consumidores no somos responsables de estos fallos o errores de los servicios y 

por lo tanto podemos y debemos reclamar por el período de tiempo no disfrutado del servicio 

contratado. 

Cuando contratamos con una operadora, podemos tener diferentes tipos de contratos: de telefonía 
(fijo y móvil), telefonía e internet, solo de datos para internet o que el paquete también incluya 
servicio de TV, que puede ser básico e incluso añadir la contratación de alguna de las plataformas 
mas famosas (HBO, Netflix, Prime, DAZON, Movistar+, Disney+…) Cuanto más completo sea el 
paquete, mayor será nuestra tarifa a pagar. 
 
Si un usuario sufre una interrupción de estos servicios, tiene derecho a una indemnización, 
siempre que la causa no sea imputable al propio abonado. 

Nos dejan sin llamadas y sin Internet o sólo sin llamadas 

La indemnización contemplada por contrato consiste en devolver la cantidad que sea mayor de las 
dos siguientes: 

• el promedio de lo que se te ha cobrado en los últimos 3 meses por los servicios 
interrumpidos -> prorratear por el tiempo de interrupción  

• el resultado de multiplicar por 5 la cuota mensual fija que se paga por los servicios 
interrumpidos -> prorratear por el tiempo de interrupción 

La devolución es automática (sin necesidad de que el cliente reclame) sólo si el resultado supone al 
menos 1 euro.  
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Nos dejan solo sin Internet 

Si la interrupción fuera exclusivamente en el servicio de datos (Internet), la compensación se 
limitaría a la devolución del importe de la cuota de abono y otras cuotas fijas, prorrateadas por el 
tiempo que dure la interrupción. 

En este caso, la indemnización solo sería automática (sin reclamar) si te dejasen sin 
Internet durante al menos 6 horas y en horario de 8.00 a 22.00. 

Además de la indemnización anterior, cada compañía tiene obligación de establecer su propio 
parámetro de calidad.  La mayoría lo concreta en indemnizar también cuando te quedes sin 
servicio 8 horas o más durante el mismo mes, no obstante, puede haber diferencias: consulta en tu 
contrato cuáles son las indemnizaciones previstas en cada caso.   

Se cae el servicio de televisión por pago 
 
Independientemente de la compañía que preste los servicios de tv de pago, es posible realizar 

una reclamación de consumo por el periodo de servicio no disfrutado. Esa reclamación deberá 

realizarse por escrito a la operadora, solicitando una compensación por la parte proporcional del 

servicio no disfrutado. 

¿Y si en el contrato se firma la imposibilidad de reclamar hasta pasadas un mínimo de horas? 

Se podría considerar abusiva, si existiese, la previsión contractual que limita la devolución a cortes 

superiores a 48 horas. Legalmente los consumidores pueden solicitar la devolución de cualquier 

fracción de tiempo no disfrutada. 

¿Cómo reclamo a la compañía de televisión de pago? 

Los usuarios deben remitir un escrito a la compañía. En la carta se indicará la fecha y las horas en las 
que el servicio no se prestó adecuadamente, solicitando la devolución de ese importe. 

HBO, Netflix, Disney+… ¿A quién reclamar problemas en el servicio? 

En la actualidad, nos encontramos con operadores como Vodafone, Orange, Movistar… que en su 
oferta de televisión incluyen famosas plataformas como Netflix, HBO ….. 
Ante una incidencia, lo primero que se debe tener en cuenta es con quién se ha contratado: 

• A través de las operadoras de televisión. 
• Directamente con la plataforma. 
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Si se contrata directamente con HBO, Netflix, etc, los consumidores deberán reclamar la incidencia 
en el servicio a esa plataforma. Pero si produce la imposibilidad de disfrutar de este servicio 
estando contratado a través de operadores como Movistar, Orange o Vodafone…, la reclamación 
de la incidencia deberán dirigirla a dicha compañía, a través de sus servicios de atención al cliente 
habilitados a tal efecto. 

Desde la Unión de Consumidores aconsejamos que, ante cualquier incidencia en los 
servicios de telecomunicaciones, reclamar, SIEMPRE, lo que le corresponde a cada 
usuario. 

 

Palencia, a 16 de enero de 2024. 

 

JUNTA DIRECTIVA DE UCE-PALENCIA 


